
Quito, 18 de febrero del 2015 

 

INFORME ANUAL DE ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA MUNDICARGA S.A. 

 

Ejercicio fiscal 2014: 

1.1. Complimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del informe. 

 

En cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del 

informe, durante este ejercicio se ha utilizado un sistema contable de acuerdo a la 

actividad económica de la empresa, cumpliendo con todas las Normas de Contabilidad 

Ecuatorianas, Principios Contables, Ley de Régimen Tributario Interno  y Leyes Laborales. 

 

1.2. Cumplimiento de las disposiciones de la junta General y el Directorio. 

Para este año 2014 no hubo movimientos económicos. 

1.3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito 

administrativo, laboral y legal. 

 

Sobre hechos relevantes al 2014 la compañía la Normas Internacionales de Información 

Financiera NIFFS, debido a que no hubo movimientos en el 2014 no se puede opinar sobre 

este aspecto. 

 

1.4. Situación Financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales 

comparados con los ejercicios precedente. 

 

Al dar por culminado este ejercicio 2014 nuestros balances nos reflejan un activo 

disponible de US$800. 

 

1.5. Propuesta sobre la utilidad obtenida en el ejercicio económico. 

 

Debido a que no hubo movimientos económicos en el 2014 no existen resultados a 

distribuir. 

 

1.6. Recomendaciones a la Junta General respecto de Políticas y Estrategias para el siguiente 

ejercicio económico. 

 

Para este nuevo ejercicio económico la compañía se ha planteado como estrategia mejorar 

su mercado ampliando el ámbito de acción no solo en el ya establecido. 

 



Nuestra misión es ser una empresa líder en calidad de servicio con el fin de lograr 

satisfacer a los clientes tanto internos como externos, por medio de un mejoramiento 

continuo que nos lleva a ser una compañía rentable, cuidando de nuestros trabajadores y 

el medio ambiente. 

 

1.7. El estado de  cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 

autor por parte de la compañía. 

 

La compañía cumple con las normas de propiedad intelectual y derechos de autor. 

 

Por la atención que se sirvan dar al presente anticipo mi agradecimiento. 

 

 

 

 


